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Tendencias
Jurisprudenciales

Aplicación Ley 
40/2002 de contrato 

de aparcamiento

No aplicación Ley 
40/2002 de contrato 

de aparcamiento

Ley 40/2002, de 14 de noviembre, de reguladora del contrato de aparcamiento de vehículos

– La Ley 40/2002 se aplica a los “vehículos de motor” (art. 1), lo
que incluye también los industriales.

– Art. 3.1 c) de la Ley 40/2002 sólo obliga a la restitución del
vehículo y sus componentes accesorios incorporados.

– El aparcamiento no tiene responsabilidad por el robo de las
mercancías contenidas en el vehículo estacionado, salvo que
hayan sido declaradas a la entrada por el transportista y
expresamente aceptadas por el responsable del aparcamiento
(art. 3.2).

– La Ley 40/2002 no se aplica a vehículos industriales, ni a
aparcamientos destinados a los transportistas, sino sólo a los
aparcamientos públicos ordinarios.

– Aplicación del régimen jurídico del depósito: obligación de
guardar y restituir tanto el vehículo como las mercancías.

– Responde por la pérdida de las mercancías. No necesaria previa
declaración y aceptación de la custodia de las mercancías.

– Protección de la buena fe del transportista usuario del
aparcamiento (art. 1258 Cciv): quien estaciona un vehículo
cargado en este tipo de recintos espera retirarlo en las mismas
condiciones.
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Aparcamientos 
vigilados

(Públicos + remunerados)

Robo de mercancías en aparcamientos vigilados. Responsabilidad civil de los principales sujetos intervinientes. 

I. Responsabilidad del titular del aparcamiento
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Utilización de 
aparcamientos 

vigilados

Responsabilidad 
del transportista

La utilización de un aparcamiento 
vigilado no le exime de su deber de 
vigilancia y custodia de la mercancía

Tendencia 
jurisprudencial

Habitual: Aplicación de la limitación de responsabilidad
Exoneración de responsabilidad 

Excepcional: Ruptura de la limitación de responsabilidad
Negligencia grave equiparable al dolo
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II. Responsabilidad del transportista
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Robo de mercancías en aparcamientos vigilados. Responsabilidad civil de los principales sujetos intervinientes. 

III. Resumen

i. No existe una jurisprudencia uniforme sobre la responsabilidad del titular del
aparcamiento vigilado por el robo de las mercancías transportadas.

ii. El transportista sigue siendo responsable de la custodia de las mercancías
aunque utilice un aparcamiento vigilado.
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